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3ogotá DC, 17 de diciemb¡e del 2021

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una ve? cónsultado el Sistema de tnformacién de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(SlRl), el(la) señor(a) JORGE ENRIOUE CAMARGO ALVARAOO identifcado(a) con Céduta de ciudadant¿ número 79106690;

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIOADES VIGENTES

La cediñcación de antecedentes deberá cóntenet las anotáüiones de providencias ejecutoriadas dentro de los anco (5) áños
a SU éxpédicién v, Éñ todo caso, aquellas que se refieren sanüones o inhabilidades q!e SÉ encuentren vigentes en dicho

Sé trate de nombramiento o poses¡ón en calg§§ que ex¡jan para §U de§empeño ausenc¡€ de antecsdente§, §e cert*carán todas 16s
que figuren en el registr§. {Artísül§ 1 74 Ley 734 de 200?).

NOT A: cerlficado de antecedénles dissiplinario§ es UN docuñento quE conli6nB las anotaciones e inhabil¡dadÉ§ generadas por sanciong§ penales,
disciplinarias, inhabilidades que §3 deriven de las relaciones contractuales con eI estado, de lo§ fallos con respoñsábil¡dad fscal, de lás decisiones de
pérdida de investidura v de cond6nas proferidas contra seruidores, ex servidores prlblicoo v pEniüül6re§ que desempeñen funciones públicas en
€léfctcro de la accién de repeticién o llamamiento en garantía. E§I€ documenlo tiéne éf€ctos pala accedér ál s€ctor público, §n los términos qua
ostablezca la ley o demás disposiciones \rigefite§. Se integran al r€gistro dÉ anteced€ntes solamente los r€porte§ qüe hagan autoridade§
nacionales slombianas. En §a§o de nombram¡ento o suscripción de contfato§ con el €§tado, es ¡esponsabilidad de la Entidad, validar la información

prs§ente el a§plrente en la pág¡ña w€br http:l/unrw,. procuraduria. gov.co/portallantecedentes. html
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